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EL TERRITORIO NACIONAL SE PREPARA PARA ENFRENTAR LOS INCENDIOS FORESTALES 
 

El Director Nacional de Gestión del Riesgo, Carlos Iván Márquez Pérez, hace un llamado a todos los 
Consejos Departamentales y Municipales de Gestión del Riesgo para que activen sus planes de 

contingencia.  
 

Bogotá 7 de junio de 2012. Inicia la temporada de incendios forestales y con ella una de las 
principales causas del deterioro y pérdida de la flora y la fauna del país; además de contaminar el 
aire y el agua, contribuyen al efecto invernadero que originan degradación de los suelos, disminuyen 
la oferta alimentaria, aumentan la escorrentía y el potencial de erosión, que a su vez, repercuten en 
el incremento de situaciones de emergencia por deslizamientos, avalanchas e inundaciones, con 
efectos negativos directos en la vida humana y la pérdida o deterioro de bienes y del medio 
ambiente, entre otros efectos.  

Por esta razón el Director de la UNGRD hace un llamado a los mandatarios de las 
gobernaciones y alcaldías para que activen sus planes de contingencia ante incendios forestales, 
con el fin de garantizar la vida, proteger el ecosistema y dar una respuesta oportuna y eficaz frente a 
posibles emergencias. 

En lo corrido del año se han reportado 242 incendios forestales, dejando más de 17 mil 
hectáreas afectadas en 125 municipios, de los cuales se encuentra un incendio activo en municipio 
de Raquira, límites con Gachetá y que está siendo atendido por la Defensa Civil Colombiana, la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá -CAR- y el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo. 

De todos depende no enfrentarnos a situaciones de riesgo que comprometan la vida y 
generen emergencias de mayor magnitud. Recordemos que las buenas acciones, que cada persona 
desde su hogar, colegio o lugar de trabajo son las que reducen en mayor parte la vulnerabilidad y 
contribuyen a un país más resiliente.    

 
EL ABC DE LOS INCENDIOS FORESTALES 

A. PREPÁRESE 
1. Conozca los periodos de lluvia y sequías de la región para elaborar planes de prevención 

y vigilancia. 
2. Evite realizar quemas (así sean controladas) y no arroje elementos como fósforos, colillas 

de cigarrillo, vidrio o plástico en zona rural. 
3. Si vive en zona rural mantenga herramientas como machetes, azadones, bate fuegos, 

etc. 
 

B. ACTUE 
1. Mantenga la calma, esté informado y active su plan de emergencia 
2. Trate de mantener ropa seca 

 



 

 

 

 

3. Si tiene los medios humedezca matorrales, arbustos y zonas aledañas a donde se 
encuentra. 

4. Suspenda el fluido eléctrico y el suministro de gas. 
 

C. RECUPERESE 
1. Verifique que su familia se encuentre bien y si su hogar fue alcanzado por las llamas 

revíselo para verificar que no hay daño en la estructura. 
2. Con la adecuada protección ayude a verificar que se ha extinguido el fuego. 
3. Inicie la recuperación de las áreas afectadas. 
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